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Nací el 14 de diciembre de 1987 en San José. Cursé mis estudios primarios en la 

Escuela América Central (1995-2000), de Guadalupe, y secundarios en el Colegio 

Madre del Divino Pastor (2001-2005), en el Alto de Guadalupe. Ingresé a la Universidad 

de Costa Rica (UCR) donde realicé estudios en Educación Primaria y Enseñanza de los 

Estudios Sociales, y finalmente me gradué del Bachillerato en Historia (2016). 

Posteriormente realicé la Maestría Académica en Historia (2016-2019) de la UCR, y 

actualmente estoy realizando mi Doctorado en Historia en la misma casa de estudios.  

Desde el año 2019 me desempeño como docente e investigadora en la UCR, donde he 

impartido cursos en las Sedes Regionales de Puntarenas, Turrialba, San Ramón, 

Paraíso, y actualmente en la Escuela de Historia, en la Sede Rodrigo Facio. Asimismo, 

investigo temáticas de historia social y política contemporánea en el Centro de 

Investigaciones Históricas de América Central y el Instituto de Investigaciones Sociales 

de la misma casa de estudios.  

Ingresé al Partido Frente Amplio en el año 2007 en el contexto de la lucha nacional en 

contra de la adhesión al Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, y a partir 

de entonces he mantenido una participación constante y cotidiana que me ha llevado 

a desempeñar diversas tareas. A nivel formal he fungido como presidenta cantonal del 

Comité Ejecutivo Cantonal de Curridabat durante dos periodos (2013-2017 y 2017-

2021), representante de la Secretaría de las Mujeres ante la Comisión Política durante 

dos periodos (2017-2021 y 2021-2024), y subsecretaria general del Comité Ejecutivo 

Nacional desde agosto del 2024 hasta la actualidad.  

Los principios y valores que me han motivado desde mi militancia y participación 

social, en espacios como el movimiento estudiantil y movimientos feministas, así 

como todos estos años de militancia en el Frente Amplio, son la justicia social, la 

dignidad humana, los derechos de las personas trabajadoras y de las mujeres a vivir 

una vida plena y digna, libre de violencias; los derechos de la naturaleza y defender la 

vida en todas sus formas.  

 

 

 


